
 

 

 
 
 
 
Estimados Agentes, 
 
Ponemos en conocimiento lo dispuesto por la Comisión Nacional de Valores mediante la 
Resolución Nº RESFC-2019-20474-APN-DIR#CNV en la cual se decidió la suspensión preventiva 
del Agente Daniel A. Casanovas y Asociados S.A., Agente de Compensación y Liquidaciones N° 
297 de CNV. 
 
Adjuntamos la Resolución de referencia conforme lo ordenado por el regulador. 
 
Saludos cordiales. 

 


